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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

ALVARO VESGA 
BALLESTEROS

LUDWING RUBIO ABREU 02/06/2022
2005 00742

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA) AGEjecutivo Singular

BANISTMO COLOMBIA S.A - 
BANISTMO -

HUGO FABIAN MARQUEZ 
SEPULVEDA

02/06/2022
2007 00344

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MENOR)Ejecutivo Singular

VICTOR HUGO BALAGUERA 
REYES

JESUS ANTONIO VILLAMIZAR 
BUITRAGO

02/06/2022
2008 00734

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA) AGEjecutivo Mixto

HERMAS RODRIGUEZ 
GARCIA

GIOVANY MEDINA RODRIGUEZ 02/06/2022
2012 00089

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 016 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MENOR) AGEjecutivo Singular

CORREDORES DE VIVIENDA 
DE SANTANDER EMPRESA 
UNIPERSONAL 
CORVIVIENDAS EU

LUIS ANTONIO FUENTES AYALA 02/06/2022
2012 00514

Auto de Tramite
68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MENOR)// 1. Teniendo en cuenta la 
solicitud que antecede, el Despacho se 
abstendrá de avalar la renuncia al acto de 
apoderamiento que se allega, toda vez que tal 
actuación no cumple con lo previsto en el 
Decreto 806 del 2020, en razón a que el 
apoderado judicial remitió a su poderdante la 
comunicación de que trata el artículo 76 del 
C.G.P a una dirección de correo electrónico 
diferente a la que tiene la parte ejecutante 
inscrita actualmente en el registro mercantil 
para recibir notificaciones judiciales 
(comercial@corviviendas.com.// CP

Ejecutivo Singular

CORREDORES DE VIVIENDA 
DE SANTANDER EMPRESA 
UNIPERSONAL 
CORVIVIENDAS EU

LUIS ANTONIO FUENTES AYALA 02/06/2022
2012 00514

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Requerir a los sujetos procesales para que 
presenten la liquidación del crédito 
actualizada.// se ordenará oficiar a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga, siguiendo lo dispuesto en el 
numeral 2º del artículo 468 del C.G.P// CP

Ejecutivo Singular
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BANCO PICHINCHA S.A. GERSON ANTONIO ORDOÑEZ 
CASADIEGO

02/06/2022
2012 00604

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MENOR) el embargo y retención de 
las sumas de dinero embargables depositadas 
por la parte demandada en  entidades 
financieras//CP

Ejecutivo Singular

ALBIO CARRILLO 
CASTELLANOS

NESTOR RAUL DIAZ 02/06/2022
2012 00699

Auto Niega Desistimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Tácito//Atendiendo los poderes de ordenación e 
instrucción contenidos en el artículo 43 del 
C.G.P, el Despacho ordena requerir a los 
sujetos procesales con el fin de que presenten la 
liquidación del crédito actualizada de 
conformidad con el artículo 446 del 
C.G.P//(ACTIVA-MINIMA) AG

Ejecutivo Singular

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL 
DE SANTANDER U.I.S.

URIEL BUITRAGO REYES 02/06/2022
2013 00097

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 22 701 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA) AGEjecutivo Singular

ROBINSON JULIAN  ARIAS 
ARDILA

EFRAIN GUILLERMO BUITRAGO 
GARZON

02/06/2022
2013 00150

Auto reconoce personería
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
al abogado PEDRO ANDERSON ARENAS 
REMOLINA, identificado con la T.P. 203.520 
del C.S.J, como apoderado judicial de la parte 
demandante ROBINSON JULIAN ARIAS 
ARDILA //Hasta tanto se cumpla por la parte 
actora con lo dispuesto en el numeral 4º del 
auto de fecha 20/05/2022, el Despacho se 
relevará de proveer acerca de la liquidación del 
crédito//AG

Ejecutivo Singular

ROBINSON JULIAN  ARIAS 
ARDILA

EFRAIN GUILLERMO BUITRAGO 
GARZON

02/06/2022
2013 00150

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
al secuestre IVAN ENRIQUE VELANDIA 
AFANADOR, para que en el término de tres (3) 
días contados a partir del recibido de la 
comunicación respectiva, se sirva rendir un 
informe detallado...//AG

Ejecutivo Singular

VICTOR HUGO BALAGUERA 
REYES

DIEGO FERNANDO GALINDO 
CHAPARRO

02/06/2022
2013 00318

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA) AGEjecutivo Mixto

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL 
DE SANTANDER

DIANA MARCELA ARIZA MONROY 02/06/2022
2013 00613

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA) AGEjecutivo Singular

UNIVERSIDAD INDUSTRIAL 
DE SANTANDER U.I.S.

PEDRO JAIR RANGEL BLANCO 02/06/2022
2013 00698

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
AGEjecutivo Singular
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UNIVERSIDAD INDUSTRIAL 
DE SANTANDER U.I.S.

helbert reyes espitia 02/06/2022
2013 00763

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA) AGEjecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. ISNARDO MENDOZA GOMEZ 02/06/2022
2014 00140

Auto decreta medida cautelar
68001 40 23 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MENOR) // DECRETAR el 
embargo del remanente y de los bienes que por 
cualquier motivo se llegaren a desembargar a la 
parte demandada ISNARDO MENDOZA 
GOMEZ dentro del  proceso con el radicado 
No 68001400300620130031302 adelantado 
ante el JUZGADO CUARTO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
BUCARAMANGA.//CP

Ejecutivo Mixto

CAJA COOPERATIVA 
PETROLERA- COOPETROL

OSWALDO SERPA ESPINOSA 02/06/2022
2015 00770

Auto Niega Desistimiento
68001 40 03 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
TACITO // (ACTIVA-MENOR)// CPEjecutivo Singular

BANCO FINANDINA S.A. JOSE LIBARDO MURCIA GARCIA 02/06/2022
2016 00114

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA) AGEjecutivo Singular

JORGE REYES PUYANA JAVIER ARGUELLO ZANGUÑA 02/06/2022
2017 00148

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 026 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
AGEjecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. LUIS EMEL SEPULVEDA 
SEPULVEDA

02/06/2022
2018 00183

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MENOR) el embargo y retención de 
las sumas de dinero embargables depositadas 
por la parte demandada // DECRETAR el 
embargo del remanente y de los bienes que por 
cualquier motivo se llegaren a desembargar a la 
parte demandada LUIS EMEL SEPULVEDA 
SEPULVEDA dentro de los siguientes procesos 
¢ Proceso distinguido con el radicado No. 
20228408900120160048400 adelantado ante el 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CURUMANI, ¢ Proceso 
distinguido con el radicado No. 
20228408900120160033800 adelantado ante el 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE CURUMANI./CP

Ejecutivo Singular
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PEDRO JIMENEZ RINCON ABELARDO ASENCIO GOMEZ 02/06/2022
2018 00750

Auto agrega despacho comisorio
68001 40 03 001 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
//requerir a la parte ejecutante para que se sirva 
dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
4º del artículo 444 del C.G.P// el Despacho de 
conformidad con la Resolución No. 1267 del 
10/10/2019 emitida por el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) ordena oficiar al 
ÁREA METROPOLITANA DE 
BUCARAMANGA para que se sirva expedir a 
costa de la parte interesada el certificado 
catastral, en donde reposa el avalúo 
correspondiente del bien inmueble embargado y 
secuestrado identificado con la M.I. No. 
300-243455.//CP

Ejecutivo Singular

BANCO POPULAR S.A. ERICK YARDANY CASTELLANOS 
RANGEL

02/06/2022
2018 00824

Auto resuelve renuncia poder
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
 concedido al profesional del derecho 
REYNALDO GOMEZ AYALA otorgado por 
la parte demandante BANCO POPULAR.//CP

Ejecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. EDIWALTER MORALES OLAYA 02/06/2022
2019 00069

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA) AGEjecutivo Singular

DIEGO ORTIZ LAMBIS CARLOS ARTURO CASTILLO 
GONZALES

02/06/2022
2019 00269

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Ordena oficiar a la NUEVA E.P.S, con el fin de 
que se sirva informar la dirección física, el 
correo electrónico y los números telefónicos 
que se registra en la base de datos de dicha 
entidad respecto del ejecutado CARLOS 
ARTURO CASTILLO GONZALEZ// CP

Ejecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. TRANSPORTE LOGISTICO 
MULTIMODEL

02/06/2022
2019 00298

Auto niega medidas cautelares
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Atendiendo la solicitud de medida cautelar que 
obra en el escrito que antecede, el Despacho se 
abstendrá de proveer al respecto, por cuanto la 
profesional del derecho que eleva la petición no 
representa los intereses de la parte ejecutante 
(ACTIVA-MINIMA) AG

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA ESPERANZA NIÑO LIZARAZO 02/06/2022
2019 00310

Auto no tiene en cuenta liquidación prese
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MENOR) AGEjecutivo Singular

FREDELINDA CHAVEZ 
PALOMINO

JOVEL TARAZONA MORENO 02/06/2022
2019 00600

Auto que Modifica Liquidacion del Credi
68001 40 03 013 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
//Ordena entrega de titulos// Niega solictud del 
demandado// CP

Ejecutivo Singular
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BANCO DE BOGOTA LUDY TERESA ROMERO DE RIVERA 02/06/2022
2019 00869

Auto de Tramite
68001 40 03 004 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
En razón a la solicitud que antecede, el 
Despacho se abstendrá de ordenar oficiar al 
Juzgado de origen para que proceda a convertir 
los títulos judiciales que reposan allí, por 
cuanto dicho estrado al momento de remitir la 
causa a los juzgados de ejecución certificó que 
no existían depósitos por cuenta de las medidas 
cautelares dictadas, según aparece dentro del 
expediente//CP

Ejecutivo Singular

MERY JULIANA BARRERA 
VILLAMIZAR

DORIS MARIA GUILLIN SANTIAGO 02/06/2022
2020 00349

Auto que Modifica Liquidacion del Credi
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Teniendo en cuenta lo peticionado en el escrito 
que antecede por la demandada DORIS 
MARIA GUILLÍN SANTIAGO, el Despacho 
considera pertinente que este sujeto procesal 
deberá estarse a lo resuelto en el numeral 3° del 
auto de fecha 18/05/2021, a través del cual el 
Juzgado de origen denegó el decreto de la 
prejudicialidad dentro de las presentes 
diligencias, en virtud de su proposición 
extemporánea.//CP

Ejecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. JAIRO ANDRES BLANCO PEREZ 02/06/2022
2021 00012

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 006 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(ACTIVA-MINIMA) el embargo y retención de 
la quinta (1/5) parte que exceda del salario 
mínimo legal que a título de sueldo reciba el 
demandado JAIRO ANDRES BLANCO 
PEREZ en su calidad de empleado de la 
empresa SERVICIOS AMBIENTALES Y 
MANTENIMIENTO INTEGRAL.//CP 

Ejecutivo Singular

JUANA LUCIA ROMERO 
VELASQUE

MARNELLI PABON ROSO 02/06/2022
2021 00367

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(VIRTUAL-MINIMA) Requerir a los sujetos 
procesales para que presenten la liquidación del 
crédito actualizada.// CP

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA SERGIO NIÑO VERA 02/06/2022
2021 00559

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
Colocar de presente al abogado de la parte 
actora que el memorial que dice se presentó 
(…) el día 14 de marzo de 2022 al correo 
electrónico del juzgado de origen, no reposa 
dentro del diligenciamiento// (MINIMA)//AG

Ejecutivo Singular
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COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO  TUYA 
S.A.

MONICA LEIVA GOMEZ 02/06/2022
2021 00610

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)// REQUERIR a la parte demandada 
para que bajo los preceptos del Código General 
de Proceso y el Decreto 806 de 2020 informe 
en el término de ejecutoria de esta decisión su 
correo electrónico, con el fin de que en su 
momento oportuno sea tenido en cuenta por la 
Secretaria del Centro de Servicios al efectuar la 
elaboración y remisión de los oficios que 
comunica el levantamiento de la medida 
cautelar, si ello es procedente.//CP

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA JHON FREDDY URREA CARDENAS 02/06/2022
2021 00634

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 029 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
el Despacho dispone ordenar por la Secretaría 
del Centro de Servicios correr traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante de conformidad con lo establecido 
en el artículo 446 del C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular

BAGUER  S.A.S. WAGNER ABELLO ORDOÑEZ 02/06/2022
2021 00688

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
//Despacho dispone ordenar por la Secretaría 
del Centro de Servicios correr traslado de la 
liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante de conformidad con lo establecido 
en el artículo 446 del C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular

SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERAR RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 03/06/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J18-2005-00742-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WZ  

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 03 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J01-2007-00344-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 03 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J18-2008-00734-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97 que 

se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 03 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2642daec03231fde102005b67ee17a904deebe4d3ea660830675b85a721012f1

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 02/06/2022 03:22:52 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J16-2012-00089-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ  

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 03 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J003-2012-00514-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el apoderado judicial de la parte 
demandante presenta la renuncia al poder otorgado. Finalmente, se le informa que 
el proceso de la referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la 
digitalización de expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al 
Despacho para resolver. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2022. 
 

 
 

                                        MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho se abstendrá de 

avalar la renuncia al acto de apoderamiento que se allega, toda vez que tal 

actuación no cumple con lo previsto en el Decreto 806 del 2020, en razón a que el 

apoderado judicial remitió a su poderdante la comunicación de que trata el artículo 

76 del C.G.P a una dirección de correo electrónico diferente a la que tiene la parte 

ejecutante inscrita actualmente en el registro mercantil para recibir notificaciones 

judiciales (comercial@corviviendas.com).  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

YAGC 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 que 

se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 

de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 

DE JUNIO DE 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL (DEMANDA ACUMULADA) 
RADICADO: J003-2012-00514-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 02 de junio de 2022. 
 

 
 

                                        MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

1. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada.  

 

2. Teniendo en cuenta que ya se encuentra registrado en este proceso la 

medida cautelar sobre el bien inmueble dado en garantía (M.I. No. 300-370670), se 

ordenará oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 

siguiendo lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 468 del C.G.P, colocándosele 

de presente que se está haciendo valer en este proceso la garantía hipotecaria 

contenida en la escritura pública No. 3396 de fecha 08/07/2014 corrida ante la 

Notaría Segunda del Círculo de Bucaramanga y, por tanto, debe proceder a inscribir 

en el certificado de tradición correspondiente el embargo respectivo a favor de 

DAVID ARIAS PARADA. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la 

expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario bajo los preceptos del 

Decreto 806 de 2.020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

YAGC 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 que 

se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 

de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 

DE JUNIO DE 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J14-2012-00604-01 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita el decreto 
de una medida cautelar. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia 
se encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. 
Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

embargables depositadas por la parte demandada GERSON ANTONIO ORDOÑEZ 

CASADIEGO en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, BANCO 

AGRARIO, BANCO ITAU, BANCO PICHINCHA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

BOGOTA, BANCO COLPATRIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

FALABELLA, BANCOOMEVA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR, NEQUI y DAVIPLATA. Se advierte que 

la medida cautelar se limita a la suma de ($65.201.724.00), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que 

se proceda a realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, y una 

vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles 

a dichas entidades que de lo contrario responderán por tales valores, según lo 

preceptuado en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los 

recursos inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el 

cual deberán comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por 

la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su 

destinatario, según lo previsto en el Decreto 806 de 2.020. 
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SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

MAGP  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 03 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA)  
RADICADO: J018-2012-0699-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el señor JHON JORGE VELASQUEZ 
ESPINOZA solicita la terminación del proceso por desistimiento tácito. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 02 junio de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

En el memorial que antecede, el señor JHON JORGE VELASQUEZ ESPINOZA, 

solicita dentro del proceso de la referencia que se decrete de oficio la terminación 

del proceso por desistimiento tácito.  
 

Frente a lo requerido es de conocimiento que el desistimiento tácito es una forma 

anormal de terminación del proceso que se genera como consecuencia de la 

inactividad de la parte que promovió el mismo. Dicha figura jurídica se encuentra 

instituida en el art. 317 del C.G.P, el cual en su numeral 2º literales b) y c), prevé:  
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes 

reglas: (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años; c) Cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 

este artículo.” (Subrayado y cursiva fuera del texto 

original).   
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Teléfono: 6470224 

De la norma transcrita, queda claro que: (i) el desistimiento tácito procede a petición 

de parte o de oficio cuando se reúnan los requisitos para decretarlo; (ii) si el proceso 

cuenta con sentencia o auto que ordene seguir adelante la ejecución, se requiere 

que el expediente permanezca inactivo por más de 2 años; y (iii) cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpe los 

términos previstos en el citado artículo.  

 

Bajo tal contexto, vemos que el artículo 118 ibídem enseña que: “(…) Cuando el 

término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que 

empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término 

vencerá el último día del respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día 

inhábil se extenderá hasta el primer día hábil siguiente”. Esto quiere decir que 

cuando el término sea de meses o años no deben descontarse los días feriados, ni 

los de vacancia judicial, ni aquellos en los que por disposición de la autoridad deba 

cerrarse el Juzgado.  

 

Descendiendo al caso en concreto, el Despacho advierte que la última actuación 

útil, previo a la radicación de la solicitud de terminación por desistimiento tácito -

19/05/2022-, es de fecha 16/09/2020 (DESGLOSE JC URGENTE SC), es decir, que entre 

esos dos tiempos ha pasado 1 año; 08 meses; 3 días. En consecuencia, los dos 

años de inactividad que exige la norma antes planteada no se han visto cumplidos.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito, conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P, el Despacho ordena requerir a los sujetos procesales con el 

fin de que presenten la liquidación del crédito actualizada de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

CP  

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No 97 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
JUNIO DE 2.022.  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
      Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA)  
RADICADO: J701-2013-00097-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de 
presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia 
no se encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes 
diligencias. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022).  
 

Teniendo en cuenta la liquidación adicional que obra en el memorial que antecede, 

el Juzgado considera que la parte actora deberá estarse a lo resuelto en el auto de 

fecha 13/10/2020, máxime cuando no existen abonos denunciados por dicho 

extremo procesal que conlleven a la reliquidación del crédito o títulos judiciales 

que se deben entregar por cuenta de la medida cautelar dictada, según la 

constancia secretarial consignada en este proveimiento.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 097 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 03 DE JUNIO DE 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: J18-2013-00150-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que se allega un acto de apoderamiento. 
A su vez, se informa que está pendiente por tramitarse la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente a su señoría que 
consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia no se encontró ningún título 
judicial constituido a favor de las presentes diligencias. Sírvase proveer.  
Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. Atendiendo lo previsto en el artículo 74 del C.G.P, se procede a reconocer 

personería al abogado PEDRO ANDERSON ARENAS REMOLINA, identificado 

con la T.P. 203.520 del C.S.J, como apoderado judicial de la parte demandante 

ROBINSON JULIAN ARIAS ARDILA en la forma y términos en que fue conferido 

el poder. 

 

2. Hasta tanto se cumpla por la parte actora con lo dispuesto en el numeral 4º 

del auto de fecha 20/05/2022, el Despacho se relevará de proveer acerca de la 

liquidación del crédito.  

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a  las  partes  y  a  sus  apoderados  judiciales  que  a  través  del  correo  electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán   solicitar   ante   la   Secretaría   del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

                                  

NOTIFÍQUESE, 

 

ORIGINAL FIRMADO 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 097 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 JUNIO DE 2022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 
 
 
 

 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO: J18-2013-00150-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el documento presentado por la parte actora en el cual 
solicita se requiera a un secuestre. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 
2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En atención al escrito que antecede el Despacho considera pertinente 

requerir al secuestre IVAN ENRIQUE VELANDIA AFANADOR, para que en el 

término de tres (3) días contados a partir del recibido de la comunicación respectiva, 

se sirva rendir un informe detallado y pormenorizado de su gestión, cuentas y 

administración de la cuota parte (20%) de la nuda propiedad del bien inmueble 

identificado con M.I 300-287032. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios 

el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario, según lo previsto en el Decreto 

806 de 2.020. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 
MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 097 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 03 DE JUNIO DE 2.022. 

 
  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2b2413f651291dea84275fe8b9e7d2912e2175d48bf6683761ed98702a587464

Documento generado en 02/06/2022 03:22:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J18-2013-00318-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 03 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA)  
RADICADO: J17-2013-00613-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de 
presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia 
no se encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes 
diligencias. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022).  
 

Teniendo en cuenta la liquidación adicional que obra en el memorial que antecede, 

el Juzgado considera que la parte actora deberá estarse a lo resuelto en el auto de 

fecha 13/10/2020, máxime cuando no existen abonos denunciados por dicho 

extremo procesal que conlleven a la reliquidación del crédito o títulos judiciales 

que se deben entregar por cuenta de la medida cautelar dictada, según la 

constancia secretarial consignada en este proveimiento.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 097 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 03 DE JUNIO DE 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTÍA)  
RADICADO: J14-2013-00698-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de 
presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia 
no se encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes 
diligencias. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022).  
 

Teniendo en cuenta la liquidación adicional que obra en el memorial que antecede, 

el Juzgado considera que la parte actora deberá estarse a lo resuelto en el auto de 

fecha 13/10/2020, máxime cuando no existen abonos denunciados por dicho 

extremo procesal que conlleven a la reliquidación del crédito o títulos judiciales 

que se deben entregar por cuenta de la medida cautelar dictada, según la 

constancia secretarial consignada en este proveimiento.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 097 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 03 DE JUNIO DE 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J18-2013-00763-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de 
presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia 
no se encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes 
diligencias. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022).  
 

Teniendo en cuenta la liquidación adicional que obra en el memorial que antecede, 

el Juzgado considera que la parte actora deberá estarse a lo resuelto en el auto de 

fecha 13/10/2020, máxime cuando no existen abonos denunciados por dicho 

extremo procesal que conlleven a la reliquidación del crédito o títulos judiciales 

que se deben entregar por cuenta de la medida cautelar dictada, según la 

constancia secretarial consignada en este proveimiento.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 97 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 03 DE JUNIO DE 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J08-2014-00140-01 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el embargo de 
un remanente. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia se 
encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una 
vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 466, 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por 

cualquier motivo se llegaren a desembargar a la parte demandada ISNARDO 

MENDOZA GOMEZ dentro del siguiente proceso:  

 

 Proceso distinguido con el radicado No. 68001400300620130031302 

adelantado ante el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

BUCARAMANGA. Limítese la medida a la suma de ($411.190.514.oo). Líbrese por 

la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su 

destinatario, según lo previsto en el Decreto 806 de 2.020. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 DE JUNIO DE 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR)  
RADICADO: J011-2015-00770-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el demandado OSWALDO SERPA 
ESPINOSA solicita la terminación del proceso por desistimiento tácito. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En el memorial que antecede, el señor OSWALDO SERPA ESPINOSA solicita 

dentro del proceso de la referencia que se decrete la terminación del proceso por 

desistimiento tácito.  
 

Frente a lo requerido es de conocimiento que el desistimiento tácito es una forma 

anormal de terminación del proceso que se genera como consecuencia de la 

inactividad de la parte que promovió el mismo. Dicha figura jurídica se encuentra 

instituida en el art. 317 del C.G.P, el cual en su numeral 2º literales b) y c), prevé:  
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: (…) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última 

notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 

requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes 

reglas: (…) b) Si el proceso cuenta con sentencia 

ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 

en este numeral será de dos (2) años; c) Cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 

este artículo.” (Subrayado y cursiva fuera del texto 

original).   
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De la norma transcrita, queda claro que: (i) el desistimiento tácito procede a petición 

de parte o de oficio cuando se reúnan los requisitos para decretarlo; (ii) si el proceso 

cuenta con sentencia o auto que ordene seguir adelante la ejecución, se requiere 

que el expediente permanezca inactivo por más de 2 años; y (iii) cualquier 

actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpe los 

términos previstos en el citado artículo.  

 

Bajo tal contexto, vemos que el artículo 118 ibídem enseña que: “(…) Cuando el 

término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que 

empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término 

vencerá el último día del respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día 

inhábil se extenderá hasta el primer día hábil siguiente”. Esto quiere decir que 

cuando el término sea de meses o años no deben descontarse los días feriados, ni 

los de vacancia judicial, ni aquellos en los que por disposición de la autoridad deba 

cerrarse el Juzgado.  

 

Descendiendo al caso en concreto, el Despacho advierte que la última actuación 

útil, previo a la radicación de la solicitud de terminación por desistimiento tácito -

11/05/2022-, es de fecha 25/02/2020 (se entregan títulos al apoderado de la parte 

dte, expediente pasa para el puesto DM), ), es decir, han pasado 2 años; 2 meses; 

2 semanas; 2 días tiempo que se consideraría suficiente para acoger lo pretendido 

y entrar a declarar la terminación del proceso bajo la figurada aludida. Sin embargo, 

no se puede pasar de largo que los términos procesales se hallaron suspendidos 

con ocasión de lo reglado en el Decreto Legislativo No. 564 del 15/04/2020. Así, 

dicho descuento opera entre el 16/03/2020 (fecha de suspensión de los términos) 

y el 04/08/2020 (fecha de reanudación de términos para el conteo del tiempo de 

inactividad para la declaración de terminación por desistimiento tácito), esto es, 4 

meses; 2 semanas; 5 días. En consecuencia, no se puede ordenar la terminación 

del procedimiento, dado que aplicando el descuento de tiempo referido al conteo 

de términos, resulta que no aparece cumplido el término objetivo de los dos (2) años 

de inactividad consagrado en el artículo 317 del C.G.P.   

 
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de terminación del presente asunto por desistimiento 

tácito, conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P, el Despacho ordena requerir a los sujetos procesales con el 

fin de que presenten la liquidación del crédito actualizada de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

CP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No 97 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
JUNIO DE 2.022.  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
      Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTIA) 
RADICADO: J18-2016-00114-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 03 DE JUNIO DE 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J26-2017-00148-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ  
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 03 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J03-2018-00183-01 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
unas medidas cautelares. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia 
se encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. 
Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 466, 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

embargables depositadas por la parte demandada LUIS EMEL SEPULVEDA 

SEPULVEDA en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, BANCO 

AGRARIO, BANCO ITAU, BANCO PICHINCHA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

BOGOTA, BANCO COLPATRIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

FALABELLA, BANCOOMEVA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO AV VILLAS y BANCO POPULAR. Se advierte que la medida cautelar se 

limita a la suma de ($72.219.800.00), de conformidad con lo establecido en el 

artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a 

realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, y una vez 

realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas 

entidades que de lo contrario responderán por tales valores, según lo preceptuado 

en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los recursos 

inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el cual deberán 

comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría 

del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario, según 

lo previsto en el Decreto 806 de 2.020. 

 



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por 

cualquier motivo se llegaren a desembargar a la parte demandada LUIS EMEL 

SEPULVEDA SEPULVEDA dentro del siguiente proceso:  

 

 Proceso distinguido con el radicado No. 20228408900120160048400 

adelantado ante el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CURUMANI. Limítese la medida a la suma de ($72.219.800.oo). Líbrese por la 

Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su 

destinatario, según lo previsto en el Decreto 806 de 2.020. 

 

 Proceso distinguido con el radicado No. 20228408900120160033800 

adelantado ante el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CURUMANI. Limítese la medida a la suma de ($72.219.800.oo). Líbrese por la 

Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su 

destinatario, según lo previsto en el Decreto 806 de 2.020. 

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 DE JUNIO DE 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J001-2018-00750-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que se allega por la parte ejecutante un 
despacho comisorio diligenciado y a su vez solicita se ordene oficiar al Área 
Metropolitana de Bucaramanga. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 
2.022. 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Para los efectos señalados en el artículo 40 del C.G.P, se ordenará agregar 

al expediente diligenciado por la autoridad subcomisionada el despacho comisorio 

No. 232 del 30/07/2021, mediante el cual se adelantó sin oposición alguna la 

diligencia de secuestro decretada sobre el inmueble embargado distinguido con la 

M.I. 300-243455.  

 

2. Teniendo en cuenta los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho 

considera pertinente requerir a la parte ejecutante para que se sirva dar 

cumplimiento a lo establecido en el numeral 4º del artículo 444 del C.G.P, es decir, 

allegue el avalúo catastral del predio embargado.  

 

3. Con el fin de que se materialice lo dispuesto en el numeral anterior, el 

Despacho de conformidad con la Resolución No. 1267 del 10/10/2019 emitida por 

el Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” (IGAC) ordena oficiar al ÁREA 

METROPOLITANA DE BUCARAMANGA para que se sirva expedir a costa de la 

parte interesada el certificado catastral, en donde reposa el avalúo correspondiente 

del bien inmueble embargado y secuestrado identificado con la M.I. No. 300-

243455. Líbrese el oficio respectivo por el Centro de Servicios y remítase a su 

destinatario conforme los preceptos del Decreto 806 de 2.020. 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
YAGC  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 DE JUNIO DE 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J014-2018-00824-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que el abogado de la parte actora 
presenta renuncia a un poder. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022.  
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Por encontrarse procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el escrito que precede a este auto, el Juzgado de conformidad con 

el artículo 76 del C.G.P. procede a aceptar la renuncia al poder concedido al 

profesional del derecho REYNALDO GOMEZ AYALA otorgado por la parte 

demandante BANCO POPULAR. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

 

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
YAGC  
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 097 

Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 03 DE JUNIO DE 2.022. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 20178cd7ba62c0584efd377845e59cfa51e6b17386b2c79984b14a2b4963ec99

Documento generado en 02/06/2022 03:22:46 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J29-2019-00069-01 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
unas medidas cautelares. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 466, 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda 

del salario mínimo legal que a título de sueldo reciba el demandado EDIWALTER 

MORALES OLAYA en su calidad de empleado de LUZ DARY BOLAÑOS. 

Adviértasele al pagador que el porcentaje se decreta en aplicación del artículo 155 

del Código Sustantivo del Trabajo. Por tanto, el descuento se debe aplicar por el 

pagador sobre el salario líquido, esto es, una vez que se hagan los descuentos por 

concepto de aportes a la seguridad social. Se advierte que la medida cautelar se 

limita a la suma de ($27.304.198.oo) de conformidad con lo establecido en el 

artículo 599 del C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a 

realizar los descuentos ordenados, y una vez realizados sean puestos a disposición 

de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco 

Agrario Local. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición 

del respectivo oficio y remítase a su destinatario bajo los preceptos del Decreto 806 

de 2.020. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

embargables depositadas por la parte demandada EDIWALTER MORALES 

OLAYA en las siguientes entidades financieras: BANCOLOMBIA, BANCO 

AGRARIO, BANCO ITAU, BANCO PICHINCHA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

BOGOTA, BANCO COLPATRIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

FALABELLA, BANCOOMEVA, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, 
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BANCO AV VILLAS y BANCO POPULAR. Se advierte que la medida cautelar se 

limita a la suma de ($27.304.198.00), de conformidad con lo establecido en el 

artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a 

realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, y una vez 

realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles a dichas 

entidades que de lo contrario responderán por tales valores, según lo preceptuado 

en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los recursos 

inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el cual deberán 

comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por la Secretaría 

del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario, según 

lo previsto en el Decreto 806 de 2.020. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por 

cualquier motivo se llegaren a desembargar a la parte demandada EDIWALTER 

MORALES OLAYA dentro del siguiente proceso:  

 

 Proceso distinguido con el radicado No. 08001315300620180031100 

adelantado ante el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION 

DE SENTENCIAS DE BARRANQUILLA. Limítese la medida a la suma de 

($27.304.198.oo). Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo 

oficio y hágase llegar a su destinatario, según lo previsto en el Decreto 806 de 2.020. 

 

 Proceso distinguido con el radicado No. 08001405301620180077800 

adelantado ante el JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BARRANQUILLA. Limítese la medida a la suma de 

($27.304.198.oo). Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo 

oficio y hágase llegar a su destinatario, según lo previsto en el Decreto 806 de 2.020. 

 

CUARTO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 DE JUNIO DE 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA CUANTÍA)  
RADICADO: J009-2019-00269-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia con el informe de que no se 
ha visto materializada la entrega del vehículo cautelado en su momento. A su vez, 
que no se ha logrado conseguir los datos de contacto de la parte demandada.  
Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022.   
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y atendiendo los 

poderes de ordenación e instrucción, el Despacho ordena oficiar a la NUEVA E.P.S, 

con el fin de que se sirva informar la dirección física, el correo electrónico y los 

números telefónicos que se registra en la base de datos de dicha entidad respecto 

del ejecutado CARLOS ARTURO CASTILLO GONZALEZ. Procédase por el Centro 

de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario bajo 

los preceptos del Decreto 806 de 2.020. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
 

 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

YAGC  
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 093 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 DE JUNIO DE 2.022. 
 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J20-2019-00298-01 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
unas medidas cautelares. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. Atendiendo la solicitud de medida cautelar que obra en el escrito que 

antecede, el Despacho se abstendrá de proveer al respecto, por cuanto la 

profesional del derecho que eleva la petición no representa los intereses de la parte 

ejecutante. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 DE JUNIO DE 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J21-2019-00310-01 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de presente 

a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia  no se 

encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes diligencias. 

Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario grado 12 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Vista la liquidación adicional del crédito presentada por el abogado de la parte 

ejecutante, el Juzgado se abstendrá de imprimirle el trámite respectivo, por cuanto 

en este momento no se cumple con los presupuestos procesales para proceder en 

tal sentido, conforme lo prevé el numeral 4º del artículo 446 del C.G.P, concretamente 

porque no hay depósitos judiciales a favor de este proceso que deban ser entregados 

al citado extremo procesal, según lo previsto en los artículos 447 y 461 de la obra 

procesal en cita, ni se ha rematado bien alguno, tal y como lo regla el artículo 455 

ídem. Finalmente, no sobra precisar que tampoco existen abonos denunciados por 

la parte actora que conlleven a la reliquidación del crédito. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

WJ 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 03 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J13-2019-0600-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. A su vez, la Secretaría del Centro de Servicios 
procedió a certificar la constitución de títulos judiciales consignados a favor de este 
expediente. Por su parte, la Secretaría del Juzgado de origen certificó la fecha de 
constitución de los títulos judiciales consignados allí. Finalmente, el demandado 
ISNARDO RIVERO BALLESTEROS allega una solicitud de terminación del 
proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio 
de 2.022. 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según la tabla anexa a este 

proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($1.026.708,42) que corresponde 

a capital más intereses moratorios de la obligación que se ejecuta hasta el 

02/06/2022, advirtiéndose que en el cálculo matemático se planteó la siguiente 

metodología: 1) se tuvo en cuenta la certificación expedida por la Secretaría del 

Juzgado de origen respecto a la fecha de constitución de títulos judiciales a favor 

de esta causa; 2)  se imputaron como abonos –en su fecha de constitución- los 

reportados al proceso por cuenta de las consignaciones realizadas, en virtud de la 

medida cautelar dictada; 3) el dinero que se tuvo en cuenta como abono por 

($204.368.00), se aplicó en primer orden como un pago de las costas procesales 

liquidadas en la demanda principal en ($140.000.oo), según lo establece el artículo 

2495 del C.C. Entonces, dichas costas ya quedaron pagas por la parte deudora; 3) 

el resultado de esta última operación después de cancelarse las costas descritas, 

también arrojó un saldo, que a su turno fue aplicado a la obligación para el 

14/02/2020 en la suma de ($64.368,00); 4) el dinero restante se aplicó conforme a 

la regla contenida en el artículo 1653 del C.C. y lo previsto en el mandamiento de 

pago. 
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2. Ejecutoriado el presente auto, se ORDENA de conformidad con lo previsto 

en el artículo 447 del C.G.P, entregar y pagar a favor de la parte demandante los 

dineros representados en los títulos judiciales que se encuentran a favor de este 

proceso en la cuenta del Banco Agrario de Colombia que corresponde a este 

Juzgado; entrega que debe hacerse hasta la suma del valor liquidado (crédito y 

costas), previa revisión de los listados procedentes del Banco Agrario de Colombia 

que reposan en el Juzgado por parte del Centro de Servicios Judiciales, con el fin 

de constatar que el dinero a entregar está asociado a este proceso y de que no 

existan embargos de crédito que afecten los derechos de la parte demandante en 

esta ejecución. Líbrese las órdenes de pago respectivas, previa la verificación 

ordenada.   

 

3. En memorial que antecede el demandado ISNARDO RIVERO 

BALLESTEROS solicita dentro del proceso ejecutivo de la referencia que se 

decrete la terminación de la actuación, en razón a que “(…) dinero que se entregó 

a la señora demandante el 7 de febrero de 2022, quedando en paz y salvo bajo todo 

concepto con la señora FREDELINDA CHAVEZ PALOMINO”. Sin embargo,  al no 

venir coadyuvada la petición en cuestión por la parte demandante no puede ser de 

buen recibido la misma en las condiciones presentadas, además, el deprecamiento 

elevado no cumple con los requisitos establecidos en el inciso 2º del artículo 461 

del C.G.P., el cual enseña: “(…) Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de 

las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el 

juez declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

(…)”. 

Así entonces, el demandado ISNARDO RIVERO BALLESTEROS al tenor de la 

norma que se cita, con el fin de que se le dé trámite a su petición deberá presentar 

la solicitud de terminación acompañada por la parte ejecutante o radicar una 

liquidación adicional “actualizada” del crédito que se ejecuta y pagará el importe del 

excedente de dicha liquidación junto con lo que corresponde a las costas 

procesales, si a ello hay lugar. De ahí, que sea improcedente también el 

levantamiento de medidas cautelares suplicado por el memorialista.  
 

 

3.        En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 97 que se ubica 
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Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 15-ene-19 Saldo inicial 19,16% 28,74% 28,74% 28,74% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $2.000.000,00 $2.000.000,00

1 31-ene-19 Intereses de mora 16 19,16% 28,74% 28,74% 28,74% $0,00 $0,00 $0,00 $22.271,00 $0,00 $22.271,00 $22.271,00 $0,00 $2.000.000,00 $2.022.271,00

2 28-feb-19 Intereses de mora 28 19,70% 29,55% 29,55% 29,55% $0,00 $0,00 $0,00 $40.118,21 $0,00 $40.118,21 $62.389,21 $0,00 $2.000.000,00 $2.062.389,21

3 31-mar-19 Intereses de mora 31 19,37% 29,06% 29,06% 29,06% $0,00 $0,00 $0,00 $43.799,41 $0,00 $43.799,41 $106.188,62 $0,00 $2.000.000,00 $2.106.188,62

4 30-abr-19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $42.274,08 $0,00 $42.274,08 $148.462,70 $0,00 $2.000.000,00 $2.148.462,70

5 31-may-19 Intereses de mora 31 19,34% 29,01% 29,01% 29,01% $0,00 $0,00 $0,00 $43.738,87 $0,00 $43.738,87 $192.201,58 $0,00 $2.000.000,00 $2.192.201,58

6 30-jun-19 Intereses de mora 30 19,30% 28,95% 28,95% 28,95% $0,00 $0,00 $0,00 $42.235,04 $0,00 $42.235,04 $234.436,61 $0,00 $2.000.000,00 $2.234.436,61

7 31-jul-19 Intereses de mora 31 19,28% 28,92% 28,92% 28,92% $0,00 $0,00 $0,00 $43.617,74 $0,00 $43.617,74 $278.054,36 $0,00 $2.000.000,00 $2.278.054,36

8 31-ago-19 Intereses de mora 31 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $43.698,51 $0,00 $43.698,51 $321.752,86 $0,00 $2.000.000,00 $2.321.752,86

9 30-sep-19 Intereses de mora 30 19,32% 28,98% 28,98% 28,98% $0,00 $0,00 $0,00 $42.274,08 $0,00 $42.274,08 $364.026,95 $0,00 $2.000.000,00 $2.364.026,95

10 31-oct-19 Intereses de mora 31 19,10% 28,65% 28,65% 28,65% $0,00 $0,00 $0,00 $43.253,89 $0,00 $43.253,89 $407.280,84 $0,00 $2.000.000,00 $2.407.280,84

11 30-nov-19 Intereses de mora 30 19,03% 28,55% 28,55% 28,55% $0,00 $0,00 $0,00 $41.707,08 $0,00 $41.707,08 $448.987,92 $0,00 $2.000.000,00 $2.448.987,92

12 31-dic-19 Intereses de mora 31 18,91% 28,37% 28,37% 28,37% $0,00 $0,00 $0,00 $42.869,06 $0,00 $42.869,06 $491.856,98 $0,00 $2.000.000,00 $2.491.856,98

13 10-ene-20 Intereses de mora 10 18,77% 28,16% 28,16% 28,16% $0,00 $0,00 $0,00 $13.639,19 $0,00 $13.639,19 $505.496,17 $0,00 $2.000.000,00 $2.505.496,17

14 31-ene-20 Intereses de mora 21 18,77% 28,16% 28,16% 28,16% $0,00 $0,00 $0,00 $28.749,75 $0,00 $28.749,75 $534.245,92 $0,00 $2.000.000,00 $2.534.245,92

15 14-feb-20 ABONO y PAGO COSTAS 14 19,06% 28,59% 28,59% 28,59% $0,00 $64.368,00 $0,00 $19.383,32 $19.383,32 $0,00 $489.261,24 $0,00 $2.000.000,00 $2.489.261,24

16 29-feb-20 Intereses de mora 15 19,06% 28,59% 28,59% 28,59% $0,00 $0,00 $0,00 $20.775,01 $0,00 $20.775,01 $510.036,25 $0,00 $2.000.000,00 $2.510.036,25

17 31-mar-20 Intereses de mora 31 18,95% 28,43% 28,43% 28,43% $0,00 $0,00 $0,00 $42.950,14 $0,00 $42.950,14 $552.986,39 $0,00 $2.000.000,00 $2.552.986,39

18 08-abr-20 ABONO 8 18,69% 28,04% 28,04% 28,04% $0,00 $102.184,00 $0,00 $10.862,64 $10.862,64 $0,00 $461.665,04 $0,00 $2.000.000,00 $2.461.665,04

19 30-abr-20 Intereses de mora 22 18,69% 28,04% 28,04% 28,04% $0,00 $0,00 $0,00 $30.014,42 $0,00 $30.014,42 $491.679,46 $0,00 $2.000.000,00 $2.491.679,46

20 18-may-20 ABONO 18 18,19% 27,29% 27,29% 27,29% $0,00 $102.184,00 $0,00 $23.937,47 $23.937,47 $0,00 $413.432,93 $0,00 $2.000.000,00 $2.413.432,93

21 31-may-20 Intereses de mora 13 18,19% 27,29% 27,29% 27,29% $0,00 $0,00 $0,00 $17.259,58 $0,00 $17.259,58 $430.692,51 $0,00 $2.000.000,00 $2.430.692,51

22 10-jun-20 ABONO 10 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $102.184,00 $0,00 $13.217,91 $13.217,91 $0,00 $341.726,42 $0,00 $2.000.000,00 $2.341.726,42

23 30-jun-20 Intereses de mora 20 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $26.523,18 $0,00 $26.523,18 $368.249,60 $0,00 $2.000.000,00 $2.368.249,60

24 16-jul-20 ABONO 16 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $102.184,00 $0,00 $21.190,55 $21.190,55 $0,00 $287.256,15 $0,00 $2.000.000,00 $2.287.256,15

25 31-jul-20 Intereses de mora 15 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $19.859,59 $0,00 $19.859,59 $307.115,74 $0,00 $2.000.000,00 $2.307.115,74

26 21-ago-20 ABONO 21 18,29% 27,44% 27,44% 27,44% $0,00 $102.184,00 $0,00 $28.092,24 $28.092,24 $0,00 $233.023,98 $0,00 $2.000.000,00 $2.233.023,98

27 31-ago-20 Intereses de mora 10 18,29% 27,44% 27,44% 27,44% $0,00 $0,00 $0,00 $13.328,39 $0,00 $13.328,39 $246.352,37 $0,00 $2.000.000,00 $2.246.352,37

28 17-sep-20 ABONO 17 18,35% 27,53% 27,53% 27,53% $0,00 $102.184,00 $0,00 $22.777,59 $22.777,59 $0,00 $166.945,96 $0,00 $2.000.000,00 $2.166.945,96

29 30-sep-20 Intereses de mora 13 18,35% 27,53% 27,53% 27,53% $0,00 $0,00 $0,00 $17.394,93 $0,00 $17.394,93 $184.340,89 $0,00 $2.000.000,00 $2.184.340,89

30 19-oct-20 ABONO 19 18,09% 27,14% 27,14% 27,14% $0,00 $102.184,00 $0,00 $25.151,39 $25.151,39 $0,00 $107.308,29 $0,00 $2.000.000,00 $2.107.308,29

31 31-oct-20 Intereses de mora 12 18,09% 27,14% 27,14% 27,14% $0,00 $0,00 $0,00 $15.848,50 $0,00 $15.848,50 $123.156,79 $0,00 $2.000.000,00 $2.123.156,79

32 12-nov-20 ABONO 12 17,84% 26,76% 26,76% 26,76% $0,00 $102.184,00 $0,00 $15.652,74 $15.652,74 $0,00 $36.625,53 $0,00 $2.000.000,00 $2.036.625,53

33 30-nov-20 Intereses de mora 18 17,84% 26,76% 26,76% 26,76% $0,00 $0,00 $0,00 $23.524,99 $0,00 $23.524,99 $60.150,52 $0,00 $2.000.000,00 $2.060.150,52

34 16-dic-20 ABONO 16 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $102.184,00 $0,00 $20.498,29 $20.498,29 $0,00 $0,00 $21.535,20 $1.978.464,80 $1.978.464,80

35 31-dic-20 Intereses de mora 15 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $19.004,15 $0,00 $19.004,15 $19.004,15 $0,00 $1.978.464,80 $1.997.468,95

36 18-ene-21 ABONO 18 17,32% 25,98% 25,98% 25,98% $0,00 $102.184,00 $0,00 $22.662,46 $22.662,46 $0,00 $0,00 $60.517,39 $1.917.947,42 $1.917.947,42

37 31-ene-21 Intereses de mora 13 17,32% 25,98% 25,98% 25,98% $0,00 $0,00 $0,00 $15.841,57 $0,00 $15.841,57 $15.841,57 $0,00 $1.917.947,42 $1.933.788,98

38 08-feb-21 ABONO 8 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $102.184,00 $0,00 $9.843,76 $9.843,76 $0,00 $0,00 $76.498,67 $1.841.448,75 $1.841.448,75

39 28-feb-21 Intereses de mora 20 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $0,00 $0,00 $23.718,87 $0,00 $23.718,87 $23.718,87 $0,00 $1.841.448,75 $1.865.167,62

40 10-mar-21 ABONO 10 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $0,00 $102.184,00 $0,00 $11.743,05 $11.743,05 $0,00 $0,00 $66.722,08 $1.774.726,67 $1.774.726,67

41 31-mar-21 Intereses de mora 21 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $0,00 $0,00 $0,00 $23.850,24 $0,00 $23.850,24 $23.850,24 $0,00 $1.774.726,67 $1.798.576,91

42 12-abr-21 ABONO 12 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $0,00 $102.184,00 $0,00 $13.519,74 $13.519,74 $0,00 $0,00 $64.814,01 $1.709.912,65 $1.709.912,65

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).
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TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).
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LETRAJ13-2019-00600
WEIZZMANN JOYA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

43 30-abr-21 Intereses de mora 18 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $0,00 $0,00 $0,00 $19.576,16 $0,00 $19.576,16 $19.576,16 $0,00 $1.709.912,65 $1.729.488,81

44 07-may-21 ABONO 7 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $0,00 $102.184,00 $0,00 $7.551,16 $7.551,16 $0,00 $0,00 $75.056,68 $1.634.855,97 $1.634.855,97

45 31-may-21 Intereses de mora 24 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $0,00 $0,00 $0,00 $24.886,28 $0,00 $24.886,28 $24.886,28 $0,00 $1.634.855,97 $1.659.742,26

46 10-jun-21 ABONO 10 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $0,00 $102.184,00 $0,00 $10.318,24 $10.318,24 $0,00 $0,00 $66.979,48 $1.567.876,49 $1.567.876,49

47 30-jun-21 Intereses de mora 20 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $0,00 $0,00 $0,00 $19.853,46 $0,00 $19.853,46 $19.853,46 $0,00 $1.567.876,49 $1.587.729,96

48 09-jul-21 ABONO 9 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $0,00 $102.184,00 $0,00 $8.889,24 $8.889,24 $0,00 $0,00 $73.441,29 $1.494.435,20 $1.494.435,20

49 31-jul-21 Intereses de mora 22 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $0,00 $0,00 $0,00 $20.796,31 $0,00 $20.796,31 $20.796,31 $0,00 $1.494.435,20 $1.515.231,51

50 06-ago-21 ABONO 6 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $0,00 $102.184,00 $0,00 $5.660,89 $5.660,89 $0,00 $0,00 $75.726,80 $1.418.708,40 $1.418.708,40

51 31-ago-21 Intereses de mora 25 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $0,00 $0,00 $0,00 $22.526,48 $0,00 $22.526,48 $22.526,48 $0,00 $1.418.708,40 $1.441.234,88

52 09-sep-21 ABONO 9 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $0,00 $102.184,00 $0,00 $8.047,71 $8.047,71 $0,00 $0,00 $71.609,80 $1.347.098,60 $1.347.098,60

53 30-sep-21 Intereses de mora 21 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $0,00 $0,00 $0,00 $17.897,64 $0,00 $17.897,64 $17.897,64 $0,00 $1.347.098,60 $1.364.996,24

54 06-oct-21 ABONO 6 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $0,00 $102.184,00 $0,00 $5.060,35 $5.060,35 $0,00 $0,00 $79.226,00 $1.267.872,59 $1.267.872,59

55 31-oct-21 Intereses de mora 25 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $0,00 $0,00 $0,00 $19.963,11 $0,00 $19.963,11 $19.963,11 $0,00 $1.267.872,59 $1.287.835,71

56 10-nov-21 ABONO 10 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $0,00 $102.184,00 $0,00 $8.027,05 $8.027,05 $0,00 $0,00 $74.193,83 $1.193.678,76 $1.193.678,76

57 30-nov-21 Intereses de mora 20 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $0,00 $0,00 $0,00 $15.162,50 $0,00 $15.162,50 $15.162,50 $0,00 $1.193.678,76 $1.208.841,26

58 07-dic-21 ABONO 7 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $102.184,00 $0,00 $5.337,11 $5.337,11 $0,00 $0,00 $81.684,40 $1.111.994,37 $1.111.994,37

59 31-dic-21 Intereses de mora 24 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $17.139,21 $0,00 $17.139,21 $17.139,21 $0,00 $1.111.994,37 $1.129.133,58

60 06-ene-22 ABONO 6 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $0,00 $102.184,00 $0,00 $4.303,83 $4.303,83 $0,00 $0,00 $80.740,96 $1.031.253,41 $1.031.253,41

61 31-ene-22 Intereses de mora 25 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $0,00 $0,00 $0,00 $16.732,75 $0,00 $16.732,75 $16.732,75 $0,00 $1.031.253,41 $1.047.986,16

62 11-feb-22 ABONO 11 18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $0,00 $102.184,00 $0,00 $7.565,92 $7.565,92 $0,00 $0,00 $77.885,33 $953.368,08 $953.368,08

63 28-feb-22 Intereses de mora 17 18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $0,00 $0,00 $0,00 $10.831,30 $0,00 $10.831,30 $10.831,30 $0,00 $953.368,08 $964.199,38

64 31-mar-22 Intereses de mora 31 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $20.008,75 $0,00 $20.008,75 $30.840,05 $0,00 $953.368,08 $984.208,13

65 30-abr-22 Intereses de mora 30 19,05% 28,58% 28,58% 28,58% $0,00 $0,00 $0,00 $19.899,77 $0,00 $19.899,77 $50.739,81 $0,00 $953.368,08 $1.004.107,90

66 31-may-22 Intereses de mora 31 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $0,00 $0,00 $21.204,88 $0,00 $21.204,88 $71.944,69 $0,00 $953.368,08 $1.025.312,78

67 02-jun-22 Intereses de mora 2 20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $0,00 $0,00 $0,00 $1.395,65 $0,00 $1.395,65 $73.340,34 $0,00 $953.368,08 $1.026.708,42

02/06/2022

DEMANDANTE

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

$1.441.308,42 $0,00 $ 2.414.600,00$ 0,00
$ 0,00

$ 2.000.000,00

CP. WJ //  NOTA:  SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA Y CON EL FIN DE APLICAR LOS ABONOS REPORTADOS AL PROCESO POR CUENTA DE LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY SUSTANCIAL 

$ 1.026.708,42

TOTAL INTERES DE   MORA
TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO
OTROS INTERESESCAPITAL

TOTALES

INTERESES DE PLAZO TOTAL DE ABONOS
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 
 

 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. En razón a la solicitud que antecede, el Despacho se abstendrá de ordenar 

oficiar al Juzgado de origen para que proceda a convertir los títulos judiciales que 

reposan allí, por cuanto dicho estrado al momento de remitir la causa a los juzgados 

de ejecución certificó que no existían depósitos por cuenta de las medidas 

cautelares dictadas, según aparece dentro del expediente.  

 

2. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede presentada por la parte 

demandante se hace necesario poner en su conocimiento que para la hora de ahora 

no existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 

deba ordenar, según el reporte obtenido del portal de depósitos judiciales del Banco 

Agrario de Colombia.  

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 
 
MAGP 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
JUNIO DE 2.022. 
 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA) 
RADICADO: J07-2020-00349-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Se le coloca de presente a su señora que consultado 
el portal web del Banco Agrario de Colombia, no se encontró títulos judiciales 
constituidos a favor de este expediente. . A su vez, la parte demandada presentó 
nuevamente una solicitud de prejudicialidad.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de 
junio de 2.022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 

1. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según la tabla anexa a este 

proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($60.361.063,99) que corresponde 

al capital más intereses de plazo y moratorios hasta el 02/06/2022. 

 

2. Teniendo en cuenta lo peticionado en el escrito que antecede por la 

demandada DORIS MARIA GUILLÍN SANTIAGO, el Despacho considera 

pertinente que este sujeto procesal deberá estarse a lo resuelto en el numeral 3° 

del auto de fecha 18/05/2021, a través del cual el Juzgado de origen denegó el 

decreto de la prejudicialidad dentro de las presentes diligencias, en virtud de su 

proposición extemporánea.  Además, se le coloca de presente al mencionado sujeto 

procesal, que de conformidad con el artículo 161 del C. G.P., ésta debe ser 

formulada antes de la sentencia, y en este caso en concreto se ordenó seguir 

adelante la ejecución, mediante el proveído del 30/06/2021.    

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 97 Que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 03 DE JUNIO DE 2.022. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c72d0e32f6c73b706c54ed31bea3c313f48e39b00de922796f2c74c295f676a3
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 21-mar-19 Saldo inicial 19,37% 19,37% 29,06% 19,37% $0,00 $0,00 $0,00 $0,00 $35.000.000,00 $35.000.000,00

1 31-mar-19 Intereses de plazo 10 19,37% 19,37% 29,06% 19,37% $0,00 $0,00 $0,00 $170.193,84 $0,00 $170.193,84 $170.193,84 $0,00 $35.000.000,00 $35.170.193,84

2 30-abr-19 Intereses de plazo 30 19,32% 19,32% 28,98% 19,32% $0,00 $0,00 $0,00 $511.845,50 $0,00 $511.845,50 $682.039,34 $0,00 $35.000.000,00 $35.682.039,34

3 31-may-19 Intereses de plazo 31 19,34% 19,34% 29,01% 19,34% $0,00 $0,00 $0,00 $529.541,08 $0,00 $529.541,08 $1.211.580,42 $0,00 $35.000.000,00 $36.211.580,42

4 30-jun-19 Intereses de plazo 30 19,30% 19,30% 28,95% 19,30% $0,00 $0,00 $0,00 $511.356,23 $0,00 $511.356,23 $1.722.936,65 $0,00 $35.000.000,00 $36.722.936,65

5 31-jul-19 Intereses de plazo 31 19,28% 19,28% 28,92% 19,28% $0,00 $0,00 $0,00 $528.023,59 $0,00 $528.023,59 $2.250.960,24 $0,00 $35.000.000,00 $37.250.960,24

6 31-ago-19 Intereses de plazo 31 19,32% 19,32% 28,98% 19,32% $0,00 $0,00 $0,00 $529.035,33 $0,00 $529.035,33 $2.779.995,57 $0,00 $35.000.000,00 $37.779.995,57

7 30-sep-19 Intereses de plazo 30 19,32% 19,32% 28,98% 19,32% $0,00 $0,00 $0,00 $511.845,50 $0,00 $511.845,50 $3.291.841,07 $0,00 $35.000.000,00 $38.291.841,07

8 31-oct-19 Intereses de plazo 31 19,10% 19,10% 28,65% 19,10% $0,00 $0,00 $0,00 $523.466,95 $0,00 $523.466,95 $3.815.308,02 $0,00 $35.000.000,00 $38.815.308,02

9 30-nov-19 Intereses de plazo 30 19,03% 19,03% 28,55% 19,03% $0,00 $0,00 $0,00 $504.743,65 $0,00 $504.743,65 $4.320.051,67 $0,00 $35.000.000,00 $39.320.051,67

10 16-dic-19 Intereses de plazo 16 18,91% 18,91% 28,37% 18,91% $0,00 $0,00 $0,00 $266.737,75 $0,00 $266.737,75 $4.586.789,42 $0,00 $35.000.000,00 $39.586.789,42

11 17-dic-19 Intereses de mora 1 18,91% 28,37% 28,37% 28,37% $0,00 $0,00 $0,00 $23.952,76 $0,00 $23.952,76 $4.610.742,18 $0,00 $35.000.000,00 $39.610.742,18

12 31-dic-19 Intereses de mora 14 18,91% 28,37% 28,37% 28,37% $0,00 $0,00 $0,00 $336.834,37 $0,00 $336.834,37 $4.947.576,55 $0,00 $35.000.000,00 $39.947.576,55

13 31-ene-20 Intereses de mora 31 18,77% 28,16% 28,16% 28,16% $0,00 $0,00 $0,00 $745.237,53 $0,00 $745.237,53 $5.692.814,09 $0,00 $35.000.000,00 $40.692.814,09

14 29-feb-20 Intereses de mora 29 19,06% 28,59% 28,59% 28,59% $0,00 $0,00 $0,00 $706.294,32 $0,00 $706.294,32 $6.399.108,41 $0,00 $35.000.000,00 $41.399.108,41

15 31-mar-20 Intereses de mora 31 18,95% 28,43% 28,43% 28,43% $0,00 $0,00 $0,00 $751.627,48 $0,00 $751.627,48 $7.150.735,88 $0,00 $35.000.000,00 $42.150.735,88

16 30-abr-20 Intereses de mora 30 18,69% 28,04% 28,04% 28,04% $0,00 $0,00 $0,00 $718.201,41 $0,00 $718.201,41 $7.868.937,29 $0,00 $35.000.000,00 $42.868.937,29

17 31-may-20 Intereses de mora 31 18,19% 27,29% 27,29% 27,29% $0,00 $0,00 $0,00 $724.563,59 $0,00 $724.563,59 $8.593.500,87 $0,00 $35.000.000,00 $43.593.500,87

18 30-jun-20 Intereses de mora 30 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $698.536,59 $0,00 $698.536,59 $9.292.037,46 $0,00 $35.000.000,00 $44.292.037,46

19 31-jul-20 Intereses de mora 31 18,12% 27,18% 27,18% 27,18% $0,00 $0,00 $0,00 $722.059,72 $0,00 $722.059,72 $10.014.097,18 $0,00 $35.000.000,00 $45.014.097,18

20 31-ago-20 Intereses de mora 31 18,29% 27,44% 27,44% 27,44% $0,00 $0,00 $0,00 $728.137,27 $0,00 $728.137,27 $10.742.234,44 $0,00 $35.000.000,00 $45.742.234,44

21 30-sep-20 Intereses de mora 30 18,35% 27,53% 27,53% 27,53% $0,00 $0,00 $0,00 $706.486,07 $0,00 $706.486,07 $11.448.720,52 $0,00 $35.000.000,00 $46.448.720,52

22 31-oct-20 Intereses de mora 31 18,09% 27,14% 27,14% 27,14% $0,00 $0,00 $0,00 $720.986,05 $0,00 $720.986,05 $12.169.706,57 $0,00 $35.000.000,00 $47.169.706,57

23 30-nov-20 Intereses de mora 30 17,84% 26,76% 26,76% 26,76% $0,00 $0,00 $0,00 $688.832,20 $0,00 $688.832,20 $12.858.538,76 $0,00 $35.000.000,00 $47.858.538,76

24 31-dic-20 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $698.358,35 $0,00 $698.358,35 $13.556.897,11 $0,00 $35.000.000,00 $48.556.897,11

25 31-ene-21 Intereses de mora 31 17,32% 25,98% 25,98% 25,98% $0,00 $0,00 $0,00 $693.308,92 $0,00 $693.308,92 $14.250.206,03 $0,00 $35.000.000,00 $49.250.206,03

26 28-feb-21 Intereses de mora 28 17,54% 26,31% 26,31% 26,31% $0,00 $0,00 $0,00 $632.768,74 $0,00 $632.768,74 $14.882.974,77 $0,00 $35.000.000,00 $49.882.974,77

27 31-mar-21 Intereses de mora 31 17,41% 26,12% 26,12% 26,12% $0,00 $0,00 $0,00 $696.555,86 $0,00 $696.555,86 $15.579.530,63 $0,00 $35.000.000,00 $50.579.530,63

28 30-abr-21 Intereses de mora 30 17,31% 25,97% 25,97% 25,97% $0,00 $0,00 $0,00 $670.382,09 $0,00 $670.382,09 $16.249.912,72 $0,00 $35.000.000,00 $51.249.912,72

29 31-may-21 Intereses de mora 31 17,22% 25,83% 25,83% 25,83% $0,00 $0,00 $0,00 $689.697,46 $0,00 $689.697,46 $16.939.610,19 $0,00 $35.000.000,00 $51.939.610,19

30 30-jun-21 Intereses de mora 30 17,21% 25,82% 25,82% 25,82% $0,00 $0,00 $0,00 $666.888,96 $0,00 $666.888,96 $17.606.499,15 $0,00 $35.000.000,00 $52.606.499,15

31 31-jul-21 Intereses de mora 31 17,18% 25,77% 25,77% 25,77% $0,00 $0,00 $0,00 $688.251,78 $0,00 $688.251,78 $18.294.750,93 $0,00 $35.000.000,00 $53.294.750,93

32 31-ago-21 Intereses de mora 31 17,24% 25,86% 25,86% 25,86% $0,00 $0,00 $0,00 $690.420,07 $0,00 $690.420,07 $18.985.171,00 $0,00 $35.000.000,00 $53.985.171,00

33 30-sep-21 Intereses de mora 30 17,19% 25,79% 25,79% 25,79% $0,00 $0,00 $0,00 $666.189,88 $0,00 $666.189,88 $19.651.360,87 $0,00 $35.000.000,00 $54.651.360,87

34 31-oct-21 Intereses de mora 31 17,08% 25,62% 25,62% 25,62% $0,00 $0,00 $0,00 $684.634,81 $0,00 $684.634,81 $20.335.995,68 $0,00 $35.000.000,00 $55.335.995,68

35 30-nov-21 Intereses de mora 30 17,27% 25,91% 25,91% 25,91% $0,00 $0,00 $0,00 $668.985,30 $0,00 $668.985,30 $21.004.980,97 $0,00 $35.000.000,00 $56.004.980,97

36 31-dic-21 Intereses de mora 31 17,46% 26,19% 26,19% 26,19% $0,00 $0,00 $0,00 $698.358,35 $0,00 $698.358,35 $21.703.339,32 $0,00 $35.000.000,00 $56.703.339,32

37 31-ene-22 Intereses de mora 31 17,66% 26,49% 26,49% 26,49% $0,00 $0,00 $0,00 $705.558,50 $0,00 $705.558,50 $22.408.897,82 $0,00 $35.000.000,00 $57.408.897,82

38 28-feb-22 Intereses de mora 28 18,30% 27,45% 27,45% 27,45% $0,00 $0,00 $0,00 $657.337,26 $0,00 $657.337,26 $23.066.235,08 $0,00 $35.000.000,00 $58.066.235,08

39 31-mar-22 Intereses de mora 31 18,47% 27,71% 27,71% 27,71% $0,00 $0,00 $0,00 $734.560,20 $0,00 $734.560,20 $23.800.795,28 $0,00 $35.000.000,00 $58.800.795,28

40 30-abr-22 Intereses de mora 30 19,05% 28,58% 28,58% 28,58% $0,00 $0,00 $0,00 $730.559,28 $0,00 $730.559,28 $24.531.354,56 $0,00 $35.000.000,00 $59.531.354,56

41 31-may-22 Intereses de mora 31 19,71% 29,57% 29,57% 29,57% $0,00 $0,00 $0,00 $778.472,42 $0,00 $778.472,42 $25.309.826,98 $0,00 $35.000.000,00 $60.309.826,98

42 02-jun-22 Intereses de mora 2 20,40% 30,60% 30,60% 30,60% $0,00 $0,00 $0,00 $51.237,01 $0,00 $51.237,01 $25.361.063,99 $0,00 $35.000.000,00 $60.361.063,99

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

LETRAJ07-2020-00349
WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO



JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:
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IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

LETRAJ07-2020-00349
WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

02/06/2022

DEMANDANTE

SALDO A LA FECHA A FAVOR DE LA 

PARTE:

$20.774.274,56 $0,00 $ 0,00$ 4.586.789,42
$ 0,00

$ 35.000.000,00

LIQ. WJ //  NOTA:  SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA

$ 60.361.063,99

TOTAL INTERES DE   MORA
TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO
OTROS INTERESESCAPITAL

TOTALES

INTERESES DE PLAZO TOTAL DE ABONOS



Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J06-2021-00012-01 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita el decreto 
de una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda 

del salario mínimo legal que a título de sueldo reciba el demandado JAIRO 

ANDRES BLANCO PEREZ en su calidad de empleado de la empresa SERVICIOS 

AMBIENTALES Y MANTENIMIENTO INTEGRAL. Adviértasele al pagador que el 

porcentaje se decreta en aplicación del artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo. Por tanto, el descuento se debe aplicar por el pagador sobre el salario 

líquido, esto es, una vez que se hagan los descuentos por concepto de aportes a la 

seguridad social. Se advierte que la medida cautelar se limita a la suma de 

($70.391.254.oo) de conformidad con lo establecido en el artículo 599 del C.G.P. 

Líbrese el oficio correspondiente para que se proceda a realizar los descuentos 

ordenados, y una vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la 

cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local. 

Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del respectivo 

oficio y remítase a su destinatario bajo los preceptos del Decreto 806 de 2.020. 

 
 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

MAGP  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 03 DE JUNIO DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J27-2021-0367-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 97 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
IVAGS  
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Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTÍA) 
RADICADO: J27-2021-0559-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el apoderado especial judicial de la 
parte ejecutante, coadyuvado por la apoderada judicial de ese extremo procesal, 
solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación. Se le coloca de 
presente a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia 
XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito para esta causa no 
se encontró ninguno a la fecha. Finalmente, se deja constancia que bajo las 
potestades del artículo 111 del C.G.P, se procedió a sostener comunicación con el 
abogado de la parte actora, quien manifestó que el pago de la obligación incluyó las 
costas procesales. Sírvase proveer. Bucaramanga, 2 de junio de 2.022. 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

En el memorial que antecede el apoderado especial de la parte ejecutante, quien 

es coadyuvado por el apoderado judicial de este sujeto procesal, solicitan que 

dentro del proceso ejecutivo de la referencia se dé cumplimiento a lo normado en el 

artículo 461 del C.G.P, toda vez que se ha cancelado la obligación que se cobra por 

el demandado SERGIO NIÑO VERA junto con las costas procesales.  
 
 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  
 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado en precedencia.   

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del 

Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020 informe en el término de 

ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento 

oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar 

la elaboración y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la 

medida cautelar, si ello es procedente. 

 

CUARTO: NO ACCEDER a la petición de desglose del título ejecutivo, pues tal 

pedimento no se ajusta a los lineamientos señalados en el numeral 3o del artículo 

116 del C.G.P. 

 

QUINTO: Colocar de presente al abogado de la parte actora que el memorial que 

dice se presentó “(…) el día 14 de marzo de 2022 al correo electrónico del juzgado 

de origen”, no reposa dentro del diligenciamiento.  

 

SEXTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
CP  

 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No.97  que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día  03 DE JUNIO DE 2.022.  

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J020-2021-00610-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que el 
endosatario en procuración de la parte demandante solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación. Se le coloca de presente a su señoría que 
revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de 
embargos de remanente y de crédito para esta causa no se encontró alguno a la 
fecha. Igualmente, se informa que revisado el sistema del Banco Agrario de 
Colombia no se encontró allí ningún título judicial consignado a favor de las 
presentes diligencias Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 2.022. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

En el memorial que antecede, el endosatario en procuración de la parte ejecutante, 

solicita dentro del proceso ejecutivo de la referencia que se dé cumplimiento a lo 

normado en el artículo 461 del C.G.P, toda vez que la demandada MONICA LEIVA 

GOMEZ ha cancelado la obligación que se cobra junto con las costas procesales 

directamente a la parte ejecutante.  

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  
 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado.  

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del 

Código General de Proceso y el Decreto 806 de 2020 informe en el término de 

ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento 

oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaria del Centro de Servicios al efectuar 

la elaboración y remisión de los oficios que comunica el levantamiento de la medida 

cautelar, si ello es procedente. 
 

CUARTO: Poner en conocimiento de la parte actora que para la hora de ahora no 

existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 

deba ordenar a favor de la parte demandada. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

CP 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.97  que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
JUNIO  DE 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 

RADICADO: J29-2021-0634-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 
2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
IVAGS  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

06/06/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 08/06/2022. 

 

Se fija en lista No. 97 

 

Bucaramanga, 03 de junio de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J27-2021-0688-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte ejecutante 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de junio de 
2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 097 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 03 DE 
JUNIO de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
IVAGS  
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

06/06/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 08/06/2022. 

 

Se fija en lista No. 97 

 

Bucaramanga, 03 de junio de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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